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12.-  PROGRAMA DE IMPLANTACIÓN Y MANTENIMIENTO 
DE LOS MEDIOS MATERIALES DISPONIBLES. 

 
La implantación del Plan Territorial comprende el conjunto de acciones que deben 
llevarse a cabo obligatoriamente para asegurar la eficaz aplicación de este. Estas acciones 
versarán en torno a la divulgación de su objeto y procedimientos, actualización periódica 
de sus medios y recursos, formación de los integrantes de los distintos niveles que han de 
participar en el Plan y revisión de este de forma programada para adaptarlo a las 
circunstancias cambiantes de la realidad. En este punto se describen las pautas para su 
implantación y actualización de recursos y medios. 
 
 
12.1. DIVULGACION 
 
Una vez aprobado el Plan Territorial, la divulgación de este tiene dos objetivos: 
 

• Conocimiento de este por parte de todos los responsables que han de participar en 
su implantación y mantenimiento, y eventual aplicación. 

• Hacer partícipe a la población de Melilla de la articulación del Plan con objeto de 
que el ciudadano adquiera la sensibilidad del problema y adopte actitudes y 
comportamientos de colaboración hacia el mismo.  

 
Para que el Plan sea conocido por los ciudadanos y personal y organismos participantes se 
programará una campaña informativa a través de los medios de comunicación, carteles, 
trípticos, folletos divulgativos con mensajes claros y directos acerca de las 
recomendaciones y medidas de prevención que deben adoptar cuantas personas visiten o 
se encuentren en las cercanías de zonas afectadas en caso de producirse eventos de 
contaminación del litoral, y de las  repercusiones que se pueden derivar de tal evento de 
emergencia. 
 
 
12.1. ACTUALIZACION DE RECURSOS Y MEDIOS 
 
El mantenimiento del Plan implica establecer actuaciones, perfeccionar los 
procedimientos operativos, actualizar los datos correspondientes a recursos y medios; 
analizar los riesgos, vulnerabilidad, zonificación; renovar las técnicas de limpieza; 
garantizar la formación y organización del personal participante. 
 
Los catálogos de medios y recursos que la Ciudad Autónoma pone a disposición del Plan 
Territorial se deberán actualizar y revisar cada año enviándose las modificaciones que 
comporten tales actualizaciones al Servicio de Protección Civil para ser incorporados a sus 
archivos. 
 
En revisiones anuales se incorporarán al Plan Territorial las modificaciones legales que 
procedan y aquellas derivadas de ejercicios, simulacros y contingencias reales realizadas 
que el director juzgue oportuno adoptar. 
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12.3. MANTENIMIENTO DE RECURSOS Y MEDIOS 
 
La necesidad de actuación inmediata ante la ocurrencia de accidentes que originen 
situaciones de contingencia exige garantizar la disponibilidad de los medios cuya 
utilización o funcionamiento se prevé en el presente Plan Territorial, para lo cual es 
preciso la realización rutinaria de las siguientes actuaciones: 
 

• Mantenimiento  de  los  medios  materiales  de  lucha  contra  incendios  
disponibles  según  lo establecido en el Reglamento de Protección Contra Incendios 
(Real Decreto 1942/1993, de 5 de noviembre). 

• Revisión de barreras, skimmers, arranque de bombas y motores y otros equipos de 
lucha contra la contaminación marina durante los ejercicios periódicos 
programados. 

• Revisión y mantenimiento del resto de los equipos asignados y sistemas de 
acuerdo con sus gamas de mantenimiento preventivo, incluidos los equipos de 
comunicaciones. 

• Inspecciones de seguridad. 
• Inspecciones reglamentarias de acuerdo a la normativa legal aplicable. 

 
Siempre que se produzca algún cambio, se aplicará el procedimiento de gestión de 
cambios en las dotaciones que se haya previsto evaluándose la disponibilidad de los 
medios (humanos y materiales) habilitados en cada momento. 
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13.-   PROGRAMA DE ADIESTRAMIENTO Y EJERCICIOS 
PERIÓDICOS DE SIMULACIÓN DE ACTIVACIÓN DEL 
PLAN. 

 
El Director del Plan directamente, y en su caso a través del Servicio de Protección Civil, 
informará a todos los organismos intervinientes en el Plan Territorial de los programas de 
formación para la implantación de este. El programa de formación tiene como finalidad la 
adquisición, por cada potencial participante en el mismo, del conocimiento de sus 
cometidos y de las misiones del conjunto del Plan. Se establece además un programa de 
adiestramiento con objeto de mantener operativo el Plan e integrar correctamente a los 
actuantes en sus futuras misiones dentro de este. Para esto se informará a todos los 
integrantes del Plan de las responsabilidades, así como de los procedimientos descritos. 
 
Unos de los objetivos de la formación es también evitar la ocurrencia de los accidentes 
laborales pues éstos se producen además de por los peligros de la actividad realizada, por 
las conductas humanas erróneas.  
 
Para evitar los accidentes se debe por lo tanto hacer menos peligroso el trabajo dotando a 
los trabajadores de mejores herramientas y de equipos de protección, además de crear un 
Plan Formativo integral, al que tendrán acceso todos los que participen activamente en las 
labores contaminación marina accidental.  
 
De acuerdo con la legislación relativa a Prevención de Riesgos Laborales, es necesario que 
los trabajadores tengan una formación continua, totalmente actualizada, pues las labores 
de contención de un derrame contaminante pueden ser peligrosas y entrañan riesgos, 
teniendo en cuenta que: 
 

• La contención de la contaminación marina necesita de unos conocimientos de 
técnicas de trabajo en equipo y el uso de herramientas, que hoy en día son 
imprescindibles. 

• Trabajar sin formación no permite entender al trabajador la utilidad de su labor y 
crea un clima de inseguridad que repercute en su actividad. Esta desconfianza 
puede alcanzar cotas mayores si además el trabajador realiza su labor sin medidas 
de protección. 

• Es necesario acabar con la idea de que sólo la maquinaria necesita atención para 
que funcione correctamente, también las personas necesitan de un trato especial, 
plasmado en una revisión continua de sus circunstancias y de los métodos que 
emplean al trabajar. El desconocimiento o falta de respeto de las normas de 
seguridad son la causa de los accidentes. 

• Los accidentes en su mayoría son previsibles y se pueden evitar o minimizar sus 
efectos. Hoy en día, las labores de ataque de los derrames accidentales están 
reconocidas como un trabajo altamente especializado, este reconocimiento influye 
en que en el trabajador existe una predisposición hacia las medidas de seguridad, 
métodos de trabajo en equipo, dirección de personas, etc. 
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13.1. ADIESTRAMIENTO DEL PERSONAL RESPONSABLE DE LA LUCHA 
CONTRA LA CONTAMINACIÓN 

El programa de adiestramiento requiere la puesta en marcha de procesos formativos, 
mediante la programación de cursos teóricos, prácticos, seminarios, conferencias, etc., 
para todas aquellas personas que tengan que desempeñar alguna función dentro del Plan.  
 
El programa de adiestramiento se puede estructurar en principio en tres niveles 
dependiendo de las funciones del personal que ejercite los trabajos. 
  

• Nivel Operativo Básico: trata de los sistemas de prevención, contención y recogida 
de derrames, el equipamiento necesario, mantenimiento y reparación de equipos; 
así como prácticas con dichos equipos.  

• Nivel Operativo Avanzado: trata sobre las técnicas de dirección de los equipos 
humanos de respuesta y cuestiones logísticas.  

• Nivel Superior de Dirección: desarrolla conceptos imprescindibles a todo directivo, 
la toma de decisiones, la formación y dirección de un gabinete de crisis y las 
técnicas relacionadas con la información y las relaciones públicas. 

 
Para el personal encargado directamente de las tareas de lucha contra la contaminación 
marina accidental, operativo básico y operativo avanzado, se desarrollarán cursos de 
formación y adiestramiento en función de grados de responsabilidad de acuerdo al 
siguiente esquema:  
 
 

a) Curso Básico  
Dirigido al adiestramiento y formación de las distintas categorías básicas del escalafón, 
tales como: bombero, policía, personal voluntario de Protección Civil, conductor de 
vehículos, personal servicios operativos, etc.  
 
El programa guía para formar a los grupos de respuesta, ajustado al nivel operativo básico, 
es el siguiente: 
 

• Conocimiento de sistemas y técnicas de respuesta.  
• Equipos de lucha de contaminación por hidrocarburos y otros contaminantes: 

cercos, barreras, skimmers, productos para combatir derrames de hidrocarburos y 
contaminantes, ventajas e inconvenientes. 

• Criterios para la utilización de distintos medios y productos. Procedimientos de 
utilización. 

• Limpieza y conservación de equipos. Precauciones básicas. 
• Límites operativos y criterios de utilización de equipos en puertos y costas. 
• Efectos de mareas y corrientes. 
• Conexiones de barreras y utilización con los distintos tipos de skimmers. 
• Sistemas de fondeo. Sistemas de interconexión de equipos. 
• Nociones de gestión de residuos peligrosos. 
• Evaluación 
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b) Curso Superior:  
Dirigido al siguiente nivel en el escalafón que sería el de mando de brigada, oficiales de 
bomberos y policía, y personal técnico. La formación mínima necesaria será la siguiente: 

• Teoría de lucha contra la contaminación. 
• Propiedades de los hidrocarburos. 
• Análisis de distintas situaciones y organización. 
• Identificación y características de las zonas terrestres y marítimas con valor 

ecológico en el litoral de Melilla. 
• Dirección de operaciones de manipulación y manejo de las distintas barreras: 

barrera de cortina, de valla, etc. 
• Gestión de operaciones con medios marítimos. 
• Condiciones generales para el uso de dispersantes. 
• Organización de las telecomunicaciones. 
• Cartografía y equipos para el seguimiento de medios. 
• Dirección de equipos de actuación. 
• Legislación sobre contaminación marina. 
• Cursos teóricos contra la contaminación que establezca la Dirección General de la 

Marina Mercante. 
• Conocimiento de la manipulación de productos peligrosos.  

 
La Orden del Ministerio de Fomento 555/2005 establece unos cursos de formación en 
materia de prevención y lucha contra la contaminación en las operaciones de carga, 
descarga y manipulación de hidrocarburos en el ámbito marítimo y portuario, siendo 
también la estructura y contenido de estos cursos útiles para servir de guía en la 
formación del personal participante en las tareas a realizar en la costa. 
 
 
13.2. EJERCICIOS PERIÓDICOS DE SIMULACIÓN DE  ACTIVACIÓN DEL PLAN 

TERRITORIAL 
Parte fundamental del buen mantenimiento de la operatividad del Plan, se basa en la 
periódica y correcta realización de ejercicios y simulacros. 
 
Se asegurará la realización de ejercicios prácticos regulares al objeto de que los 
integrantes de los Grupos de Respuesta estén familiarizados con el manejo de equipos y 
técnicas de lucha contra la contaminación. Se recomienda que asimismo los jefes de 
grupos y de equipos efectúen ejercicios teóricos y prácticos periódicos, con el fin de 
familiarizarse con las distintas situaciones. 
 
Con objeto de mantener la eficacia del Plan, se realizará un programa de ejercicios, para 
verificar actuaciones de aspectos parciales que como mínimo comprenderá: 

• Comunicaciones: 
• Información a la población. 
• Emisión de recomendaciones de autoprotección. 
• Movilización de recursos: 
• Localización de personal. 
• Localización de Medios materiales y verificación de su estado. 
• Comprobaciones periódicas 
• Coordinación con otras administraciones 
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El ejercicio se realizará en la fecha y hora especificadas, procediéndose a continuación a la 
evaluación de la eficacia de las actuaciones. Tras el ejercicio, los miembros de cada grupo 
intercambiarán impresiones y sugerencias con objeto de mejorar la operatividad del Plan. 
Aquellas que, a juicio del Jefe del grupo pudieran constituir una mejora sustancial, serán 
incorporadas tan pronto como sea posible. 
 
Las prácticas más usuales a realizar de forma rutinaria versarán acerca de los siguientes 
ejercicios: 

• Despliegue, recogida y remolque de barreras y cercos.  
• Montaje de barreras deflectoras.  
• Sistemas de fondeo de barreras, según las condiciones meteorológicas, tanto de 

viento como de corrientes.  
• Sistemas de fijación a los atraques mediante compensadores de mareas u otros 

sistemas alternativos. 
• Despliegue de barreras en pantalanes y monoboyas.  
• Sistemas de despliegue de barreras en la costa y en zonas de corriente.  
• Uso de los distintos tipos de skimmers.  
• Montaje y desmontaje de tanques portátiles, tipo “Fast Tank”.  
• Manejo de los distintos tipos de bombas portátiles.  
• Aplicación de productos tensoactivos y material absorbente.  
• Recogida de residuos, clasificación y almacenamiento.  
• Construcción de almacenamientos temporales de residuos. 
• Técnicas de limpieza y mantenimiento de equipos. 

 
Con objeto de dar verosimilitud a las prácticas se realizarán de forma periódica simulacros 
de emergencias. Se entiende por simulacro, la activación del Plan ante una emergencia 
simulada, con el fin de comprobar tanto, el correcto funcionamiento de las transmisiones y 
canales de notificación y la rapidez de respuesta, en la organización y puesta en escena de 
los distintos Grupos de Respuesta, todo ello al objeto de evaluar los posibles fallos o 
errores para que puedan ser corregidos. 
 
Previamente a la realización del simulacro, el Jefe de Operaciones propondrá al Director 
del Plan varios modelos de simulacros. El Director del Plan elegirá como objeto del 
simulacro uno de los que le han sido propuestos. Se establecerá una Lista de 
Comprobación para la evaluación de la eficacia del simulacro. En la lista se fijarán los 
lugares, el instante, las personas y los medios con los que cada grupo deberá acudir. 
 
La lista de comprobación deberá contener la información mínima para poder evaluar los 
siguientes extremos: 

• Personas que han sido alertadas. 
• Tiempo necesario para la constitución de los Grupos. 
• Tiempo requerido para la determinación de zonas afectadas y medios necesarios. 
• Personal y medios que acuden al escenario. 
• Tiempo de llegada a la zona siniestrada de cada una de las unidades movilizadas. 

 
En la determinación de tiempos de llegada y medios mínimos necesarios se tendrán en 
cuenta, en cada caso, los siguientes factores: 

• La naturaleza de la emergencia. 
• Las distancias entre la zona siniestrada y los cuarteles generales de las unidades 

movilizadas. 
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• Condiciones meteorológicas. 
• Estado de las vías públicas. 
• Día y hora en los que se produzca el simulacro. 

 
Los tiempos se entenderán contabilizados desde el momento en que el Grupo sea alertado. 
 
En el día y hora señalados, el Director del Plan procederá a la notificación de la 
emergencia. En esta notificación hará uso de los procedimientos previstos, anteponiendo 
la expresión: "Se trata de un simulacro". A partir de este momento el Plan se considerará 
activado a los efectos del simulacro. 
 
Un punto muy importante del simulacro lo constituye la verificación de la operatividad 
real de las comunicaciones entre los distintos grupos. Esto es particularmente importante 
en las primeras fases del simulacro, cuando la calidad de la información de que se dispone 
es baja y el tiempo es un factor crítico. Por este motivo, la cadena de comunicaciones entre 
la zona afectada, el Centro de Coordinación y los distintos grupos será objeto de atención 
preferentemente en la evaluación de simulacros. 
 
Una vez terminado el simulacro, el Director del Plan comparará la información recibida de 
los distintos grupos y de los observadores destacados en los distintos puntos de actuación 
con la secuencia, características y desarrollo de las medidas tomadas. 
 
La preparación y desarrollo de los simulacros y ejercicios, será coordinado por el Servicio 
de Protección Civil de Melilla, siguiendo las indicaciones de la Dirección del Plan. Se 
establece que como mínimo debe realizarse un simulacro cada año. 
 
A la finalización del simulacro, se deberá proceder a la elaboración de un informe de este 
en el que se detalle el desarrollo realizado, los comentarios pertinentes acerca del 
desarrollo durante la etapa de evaluación del simulacro., las posibles incidencias surgidas 
durante su desarrollo y una propuesta de mejoras que podría incluir, pero no limitarse a: 
 

• Mejoras en la organización y realización de simulacros. 
• Modificaciones posibles en el Plan Territorial. para mejorar su funcionamiento.  
• Propuestas específicas de formación de personal. 
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14.-     PROCEDIMIENTO DE REVISIÓN DEL PLAN. 
 
Independientemente de las circunstancias y de los tiempos marcados en este texto para 
las actualizaciones programadas, el Plan será objeto de revisiones siempre que se 
produzcan modificaciones normativas y/o legales que sean de aplicación, o que a juicio del 
director del Plan se produzcan circunstancias procedentes de enseñanzas derivadas de 
ejercicios, simulacros y contingencias reales que sea adecuado incorporar. 
 
Además, el plan se deberá revisar como consecuencia de los posibles cambios en los 
riesgos y/o de las vulnerabilidades del borde litoral de Melilla.  
 
 
14.1. VIGENCIA DEL PLAN TERRITORIAL 
 
La vigencia del Plan se estima en principio de DOS AÑOS, transcurridos los cuales se 
procederá al examen de su contenido para incorporar en su caso nuevas experiencias o 
procedimientos que supongan mejora en los objetivos perseguidos, además de adecuar su 
texto a la normativa en vigor.  
 
 
14.2. PROCEDIMIENTO DE REVISION 
 
Las revisiones a efectuar implicarán la actualización del texto que afectará además de 
cambios en métodos en los procedimientos de lucha contra la contaminación en el borde 
litoral,  a la detección y corrección de cambios en datos del Plan como:  
 

• Necesidades de ajustes en el Plan Territorial, percibidas en los entrenamientos o 
incidentes reales. 

• Inventario de medios y recursos.  
• Directorio telefónico.  
• Cambios en la legislación vigente que afecten al Plan 

 
Igualmente deberá realizarse la comprobación periódica de todos los equipos adscritos al 
plan, así como en su caso la actualización de los cuadros de mando. 
 
También el plan podrá sufrir modificaciones por propuesta de las autoridades 
competentes de la Comunidad Autónoma en materia de lucha contra contaminación y/o 
en materia de medio ambiente, y como consecuencia de los avances tecnológicos que se 
produzcan en la lucha contra la contaminación. 
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− RDL 1302/1986, de 28 de junio, de evaluación de impacto ambiental y Ley 6/2001, 
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− Texto RDL 1/2001, de 20 de julio, de texto refundido de la Ley de Aguas. 
− RD 1381/2002, de 20 de diciembre, sobre instalaciones portuarias de recepción de 

desechos generados por los buques y residuos de carga. 
− RD 653/2003, de 30 de mayo, sobre incineración de residuos. 
− RD 253/2004, de 13 de febrero, por el que se establecen medidas de prevención y 

lucha contra la contaminación en las operaciones de carga, descarga y 
manipulación de hidrocarburos en el ámbito marítimo y portuario. 

− RD 9/2005, de 14 de enero, por el que se establece la relación de actividades 
potencialmente contaminantes del suelo y los criterios y estándares para la 
declaración de suelos contaminados. 

− RD 1341/2007, de 11 de octubre, sobre la gestión de la calidad de las aguas de 
baño. 

− Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del patrimonio natural y de la biodiversidad 
− RD Legislativo 1/2008, de 11 de enero, por el que se aprueba el texto refundido de 

la ley de evaluación de impacto ambiental de proyectos 
− Ley 41/2010, de 29 de diciembre, de protección del medio marino. 
− Ley 6/2010, de 24 de marzo, de modificación del texto refundido de la ley de 

evaluación de impacto ambiental de proyectos, aprobado por el RD Legislativo 
1/2008, de 11 de enero. 

− Texto RDL 2/2011, texto refundido de la Ley 27/1992 de Puertos del Estado y de 
la Marina Mercante. 

− Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados. 
− Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental. 
− RD 740/2013, de 30 de septiembre, por el que se aprueba el Plan Hidrológico de la 

Demarcación Hidrográfica de Melilla. 
− Orden AAA/702/2014, de 28 de abril, por la que se aprueba el Plan Estatal de 

Protección de la Ribera del Mar contra la contaminación. 
− Orden FOM/1793/2014, de 22 de septiembre, por la que se aprueba el Plan 

Marítimo Nacional de respuesta ante la contaminación del medio marino. 
− RD 1695/2012, de 21 de diciembre, por el que se aprueba el Sistema Nacional de 

Respuesta ante la contaminación marina. 
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− RD 876/2014, de 10 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Costas. 

− RD 1599/2011, de 4 de noviembre, por el que se establecen los criterios de 
integración de los espacios marinos protegidos en la Red Áreas Marítimas 
protegidas de España: RAMPE.  

− Estrategia marina para la Demarcación del Estrecho y Alborán. 
− Plan nacional de contingencias por contaminación marina accidental. Criterios 

para la elaboración de planes territoriales e interiores. 
 
 

B) De índole local de la Ciudad Autónoma 
− Evaluación Ambiental Estratégica de la Ciudad Autónoma de Melilla (03/99). 
− Plan Gestión del Agua de la Ciudad Autónoma de Melilla (08/02). 
− Evaluación medioambiental del marco regional de la Ciudad Autónoma de Melilla 

(12/03). 
− Diagnóstico integral de la Ciudad Autónoma de Melilla (11/06). 
− Documentación inicial de la Evaluación Ambiental Estratégica del Plan Hidrológico 

de la Demarcación Hidrográfica de Melilla (11/12)  
− Estudio de la dinámica litoral de la playa de Melilla y su evolución (CEDEX; 12/06). 
− PGOU Melilla (abril/2012) 
− Plan General de Melilla.  Informe de Sostenibilidad Ambiental. Documento inicial 

(04/2012). 
− Agenda 21 local de la Ciudad Autónoma de Melilla (2006). 
− Plan Hidrológico de la Demarcación Hidrográfica de Melilla (12/2015). 
− Plan de Gestión del riesgo de inundación. Demarcación Hidrográfica de Melilla.  

Estudio ambiental estratégico (12/2014). 
− Evaluación ambiental estratégica del PO FEDER de Melilla 2014-2020. 
− Plan integrado de gestión de residuos de la Ciudad Autónoma de Melilla 2012-

2016. 
− Documento ambiental almacenamiento temporal de la parte fina de escorias 

procedentes de la planta de valorización en el vertedero de residuos de la Ciudad 
Autónoma de Melilla 

 
 

C) Convenios Internacionales 
− Convenio de Barcelona, Convenio para la protección del medio marino y de la 

región costera del Mediterráneo. 
−  Convenio de Londres, Convenio sobre la prevención de la contaminación del mar 

por vertimiento de desechos y otras materias. 
−  Convenio de Espoo, Convenio de la Comisión Económica para Europa de las 

Naciones Unidas sobre la evaluación del impacto ambiental en un contexto 
transfronterizo. 

−  Convenio sobre la contaminación atmosférica transfronteriza a gran distancia. 
−  Convenio BWM, Convenio Internacional para el Control y la Gestión del Agua de 

Lastre y los Sedimentos de los Buques. 
−  Convenio MARPOL, Convenio internacional para prevenir la contaminación por los 

buques. 
− Convención de las Naciones Unidas sobre Derecho del Mar. 
− Convenio de Basilea sobre el control de los movimientos transfronterizos de los 

desechos peligrosos y su eliminación. 
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− Convenio internacional sobre cooperación, preparación y lucha contra la 
contaminación por hidrocarburos 1990; OPRC90. 

− Protocolo sobre sustancias nocivas y potencialmente peligrosas OPRC-HNS-2000. 
− Protocolo HNS, Protocolo sobre sustancias nocivas y potencialmente peligrosas. 
− Convenio de Bonn sobre Conservación de Especies Migratorias 
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II. JUSTIFICACIONES Y PLANOS EXPLICATIVOS 
 
ANEXO I – LOCALIZACION DE ELEMENTOS DE RIESGO Y VULNERABLES 
  A.I.1.- Descripción de los elementos identificados.  
A.I.2.- Descripción de los condicionantes externos en la difusión de la contaminación.  
A.I.3.- Identificación de elementos y zonas vulnerables 

• Elementos vulnerables (Edar; Etap; Desaladora; Emisarios, Polígonos 
Industriales). 

• Zonas Vulnerables: playas y cauces 
A.I.4.- Fichas expositivas de Determinación de la probabilidad de ocurrencia de accidentes 
en el frente litoral de Melilla. Análisis del riesgo de contaminación por Hidrocarburos (fuente 
CEDEX) 

• Frecuencia de excedencia de daño. 
• Frecuencia de excedencia de severidad. 
• Frecuencia de excedencia de volumen. 

 
ANEXO II –  PROCEDIMIENTOS DE EVACUACIÓN. RUTAS PRINCIPALES. INSTALACIONES 
/LUGARES PARA EMERGENCIAS 

• Evacuación: Rutas de/hacia playas.  
• Lugares para emergencias: Vertederos basuras/productos inertes. 

Canteras, Yacimientos de áridos. 
• Instalaciones para emergencias: Dependencias de Servicios 

Operativos. Hospitales y Asistencias Sanitarias y Sociales. Faros. 
Hoteles/Hostales. 

 
ANEXO III –  CATÁLOGO DE MEDIOS Y RECURSOS.  

• Instalaciones Bomberos. 
• Instalaciones Policía Local. 
• Dependencias Locales de Servicios Sociales. 

 
ANEXO IV -  INFORMACION SOBRE CORRIENTES EN EL FRENTE LITORAL 

• Curvas de isócronas de llegada a la costa de contaminación. 
 
 
ANEXO V -  ZONAS DE RIESGO POR INUNDACIONES FLUVIALES Y MARINAS 

• ARPSIs fluvial Melilla para T= 10 años. 
• ARPSIs fluvial Melilla para T= 50 años. 
• ARPSIs fluvial Melilla para T= 100 años. 
• ARPSIs marino Melilla para T= 100 años. 
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ANEXO I –  LOCALIZACION DE ELEMENTOS DE RIESGO 
Y VULNERABLES 

 
A.I.1.- Descripción de los elementos identificados.  
 
Para las circunstancias actuales de la Ciudad Autónoma las instalaciones que se han 
identificado como posibles focos de vertidos contaminantes que puedan alcanzar el litoral 
son las siguientes: 
 
1. INSTALACIONES FIJAS EN TIERRA EN EL INTERIOR 
Son aquellas instalaciones en el interior del territorio que puedan provocar vertidos en las 
proximidades de los cauces que vierten al mar en la costa del territorio de la Ciudad 
Autónoma. 
 
Las instalaciones fijas en tierra que implican riesgo para el sistema litoral son aquellas que 
gestionen productos que puedan ser contaminantes, y sus vertidos, escapes o accidentes 
pueden provocar que, por la escorrentía del terreno, normalmente a través de los cauces 
vertientes a la costa, pueda llegar el agente contaminante hasta el mar litoral. En general, el 
tipo de instalaciones de esta índole existentes se pueden ceñir a: 
 
 

a) Polígonos Industriales  
En Melilla solamente hay un área de suelo dedicada específicamente a polígono industrial, 
conocido como SEPES, situado en el sur del núcleo urbano junto al arroyo Mezquita. Dentro 
de este polígono se podrían producir vertidos, en circunstancias incontroladas; que acabaran 
alcanzando la costa, aunque la probabilidad es bastante pequeña, pues se requerirían para 
ello grandes cantidades de vertido, lo que no parece en consonancia con la dimensión y tipo 
de actividad industrial que hoy existe en ese polígono. 
 
El único riesgo previsible para que el vertido accediera hasta el mar es la coincidencia de este 
con eventos de avenidas extraordinarias en el cauce, provocadas por fuertes tormentas. Por 
tanto, las acciones precautorias o controladoras de un percance de este tipo se desarrollarían 
normalmente en zona terrestre, normalmente alejadas  de la franja litoral. 
 
El tipo de contaminante estaría en relación con las actividades que se desarrollan 
actualmente en el área y las posibles futuras actividades. Estas se pueden resumir en: 

• Elementos relacionados con los productos industriales de aplicación de pinturas y 
tratamiento de estas. 

• Elementos relacionados con maquinaria industrial: aceites; grasas; lubricantes; etc. 
• Elementos relacionados con actividades de construcción: aceites; desencofrantes; 

pinturas; combustibles; etc. 
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b) Estaciones de Tratamiento de aguas potables: ETAP y Desalobradoras Adelfas.  
Las estaciones depuradoras de agua potable almacenan y procesan los lodos producto de su 
actividad y, además, utilizan productos químicos que en caso de pérdidas o fugas de grandes 
cantidades pueden llegar a ser contaminantes, pudiéndose producir flujos que podrían 
alcanzar el mar a través de las conducciones de vertido de dichas instalaciones. En este caso 
los vertidos irían a parar al Barranco del Nano, llegando al mar en el punto norte del 
territorio de Melilla. 
 
El riesgo de vertidos provendría de paradas accidentales en las instalaciones  que impliquen 
necesidad de vertidos o de averías en las propias instalaciones que no permitieran su 
correcto funcionamiento.  
 
Los vertidos generados en estos episodios llegarían hasta el mar a través del cauce del 
barranco del Nano, en la coincidencia de esos episodios con eventos de avenidas 
extraordinarias en el cauce, provocadas por fuertes tormentas; o a través del emisario de 
vertidos de la planta desaladora directamente al mar. 
 
El tipo de contaminante potencial está en relación con las actividades que se desarrollan en 
las instalaciones. Estas se pueden resumir en: 

• Sustancias químicas empleadas en los procesos de tratamiento del agua. 
• Lodos obtenidos en el proceso de depuración. 

 
 

c) Estaciones de Depuración de Aguas Residuales: EDAR de Melilla. 
Se encuentra situada en el extremo sur del territorio inmediato a la linde con Marruecos y sus 
vertidos podían acceder directamente al mar a través de la desembocadura del arroyo 
Mezquita, ya que los vertidos del efluente depurado o de alivio de emergencia se realizan 
cerca de esa desembocadura. Además, puede ser origen de vertidos en situación de 
emergencia por parada del proceso de la planta, o por avería que obligara al alivio del caudal 
recibido. 
 
Los elementos contaminantes que pudieran acceder al cauce público del arroyo y 
posteriormente a la costa son el propio efluente de la planta, los lodos producidos y los 
distintos productos químicos utilizados en el proceso de depuración de la planta. 
 
La capacidad de la EDAR alcanza el tratamiento de 20.000 m3/día  de aguas residuales. Según 
información incluida en el Plan Integrado de Gestión de Residuos de la Ciudad Autónoma 
(Consejería de Medio Ambiente) la producción de lodos en la EDAR se estima en 24 m3/día 
con una concentración de metales pesados según la tabla 5. 
 

METAL 
CONCENTRACION 

(ppm) 
MÁXIMAS ADMISIBLES EN 

ARENAS PARA PLAYAS (ppm) 
Cr 21 100 
Pb 66 45 
Cu 124 35 
Cd <1 0,4 
V 42  
Ni 11 45 
Zn 331 150 

Tabla  5: Metales pesados identificados en los lodos de la EDAR 
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Como se aprecia en la tabla 1, las concentraciones de lodos en metales pesados son bastante 
superiores a las máximas admisibles para arenas de playas, por lo que la llegada de estos 
lodos a las aguas litorales daría lugar a una contaminación grave para los usuarios de la playa.  
 
 

d) Incineradora  
Existen unas instalaciones específicas implantadas en el frente litoral de Horcas Coloradas. 
Las actividades son desarrolladas por la empresa REMESA con las instalaciones siguientes: 

• Planta Incineradora: tratamiento de valorización de residuos con recuperación 
energética. 

• Centro de Almacenamiento temporal: gestiona los residuos de la incineradora durante 
los periodos de parada. Además, se realiza prensado de cartones y de plásticos 
separados del cartón. 

 
El sistema de trabajo en la planta y el proceso de gestión de residuos hacen prácticamente 
imposible que pudiera producirse un vertido incontrolado que llegara a afectar a la costa. 
Esto es aplicable al producto a tratar y a los elementos químicos que se añaden en el proceso.  
 
El estudio de Análisis Ambiental realizado para la planta de valorización en el vertedero de 
residuos concluyó que teniendo en cuenta el peor de los escenarios posibles, es decir 
suponiendo que los lixiviados desde la planta se emiten de forma constante a lo largo de todo 
el año con una concentración, correspondiente al volumen de producción de la planta, 
constante y tomando como objeto de protección las personas usuarias de la playa como 
bañistas el riesgo es aceptable porque sus índices están bajo los niveles de referencia. 
Igualmente ocurre si se relacionan los niveles contaminantes producidos en la forma descrita 
con los valores de referencia para la protección del medio marino. 
 
 

e) Vertidos de aguas de escorrentía. 
Se realizan al mar a través de los cauces existentes en el territorio, así como los aliviaderos 
que cubren toda la trama urbana de Melilla.  
 
Los cauces y sus características son: 

• Cuenca del rio de ORO. Caudal nominal de 600 m3/seg. 
• Cuenca de arroyos MEZQUITA. Caudal nominal de 60 m3/seg. 
• Cuenca de barranco de HORCAS. Caudal nominal de 10 m3/seg. 
• Cuenca de barranco de TIRO NACIONAL. Caudal nominal de 5 m3/seg. 

 
Los aliviaderos de pluviales de la red de escorrentía son: 

• Aliviadero de Cándido Lobera. 
• Aliviadero Arroyo Reina Regente María Cristina. 
• Aliviadero de Cañada de Hidúm. 
• Aliviadero de Tiro Nacional. 
• Aliviadero Las Palmeras. 
• Aliviadero SEPES. 
• Aliviadero Plaza España. 

 
En principio los vertidos producidos a través de estos medios proceden de aguas de 
escorrentía, en una parte de ellas urbanas, por lo tanto, no es previsible que puedan aportar 
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contaminante alguno a la costa, a no ser bajo la circunstancia de evento catastrófico que 
requiera el empleo de productos potencialmente contaminantes en su tratamiento. 
  
 

f) Colectores Interceptores del Saneamiento y Aliviaderos de emergencia de 
bombeos de los colectores interceptores 

El colector que impulsa hasta la EDAR las aguas residuales de Melilla funciona con la 
inclusión en su trazado de 4 EBAR según la siguiente relación: 

• EBAR del Rio de Oro. 
• EBAR de la Hípica. 
• EBAR de la Constitución. 
• EBAR de plaza de España 

 

 
Figura 19: Situacion de todos los puntos de vertido al mar y a cauces de Melilla 

 
Cada una de estas instalaciones cuenta con un aliviadero de emergencias al mar, que entra en 
funcionamiento en los episodios de parada de alguna estación de bombeo de la línea o de 
paradas de la EDAR. 
 
Los vertidos posibles al mar en esos casos son las aguas residuales de la ciudad. El riesgo de 
vertidos provendría de, paradas accidentales en las instalaciones (cortes de suministro 
eléctrico) que impliquen necesidad de vertidos, o de averías en las propias instalaciones que 
no permitieran su correcto funcionamiento.  
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El riesgo de parada o avería supone la llegada al mar de un caudal máximo de aguas fecales de 
0,5 m3/seg en situación normal. En situación de crecida por grandes precipitaciones la 
cantidad puede ser mayor, aunque el efluente que entraría en el mar tendría una mayor 
dilución. 
 

g) Instalaciones varias en territorio de Marruecos 
Las instalaciones del puerto de Nador protegidas por su dique exterior del este se abren al 
mar a través del frente marítimo del centro de Melilla una vez superado el extremo del dique 
sur, por lo que cualquier incidencia en estas instalaciones que suponga un vertido al mar de 
cierta entidad, se propagará hacia las aguas costeras del centro de Melilla, y todo ello en 
función de los vientos y clima marítimo existente en el momento del incidente que lo pueden 
hacer más o menos rápido pero no evitarlo. 
 
No se tiene información respecto de los riesgos y presiones que pueden tener su origen en el 
territorio de Marruecos, por lo que la única previsión posible es la acción necesaria para 
impedir que cualquier contaminación de entidad procedente de ese origen alcance las playas 
de Melilla. 
 
Existe una distancia aproximada de 630 m desde el extremo sur del dique exterior del puerto 
de Melilla hasta el morro del dique sur de separación de las aguas españolas y marroquíes, 
siendo esta misma longitud aproximadamente la distancia entre ese morro del dique sur y el 
codo del dique exterior del puerto deportivo de Melilla. 
 
La habilitación de esa longitud de barrera anti-difusión de flotantes protegería de forma 
inicial la llegada de los productos vertidos al mar a las playas del centro de Melilla. 
 
 
2. INSTALACIONES FIJAS EN LA COSTA O EN AGUAS LITORALES 
La identificación de estas instalaciones se relaciona con aquellas que manipulan sustancias 
peligrosas, en el dominio público portuario, en el dominio público marítimo-terrestre 
(incluyendo la carga y descarga en el puerto) o en las proximidades de ambos.  
 
Existen en la costa del territorio un puerto comercial y una instalación portuaria dedicada al 
atraque y refugio de embarcaciones deportivas y yates de porte mediano, esta  se gestiona 
bajo la figura de concesión de dominio público, 
 
Las características de estas instalaciones se detallan en el cuadro de la tabla 6, en que se 
consignan las instalaciones que pueden comportar riesgo para el ecosistema costero: 
 

PUERTO 
Rango esloras 
admitidas (m) 

Capacidad 
número de 

atraques 

Calados 
dársenas 

(m) 

Instalaciones 
potencialmente peligrosas 

Deportivo 6 a 24 397 < 5 
- Avituallamiento combustible 
 - Recogida aguas y aceites  
- Varadero, pinturas 

Comercial No limite 
Según 

buques 
< 12 

- Avituallamiento combustible 
- Recogida aguas/aceites  
- Varadero, pinturas 
- Carga descarga graneles   
líquidos (combustibles) 

Tabla  6: Caracteristicas instalaciones de los puertos de Melilla 
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Exterior a las aguas territoriales de Melilla se sitúa el puerto de Nador, pero con una cercanía 
lo suficientemente estrecha como para verse afectada la costa de Melilla por cualquier 
episodio de contaminación que se registrara en las aguas territoriales vecinas de Marruecos. 
El puerto de Nador aloja unas instalaciones importantes para el tráfico de grandes buques, y 
de ellas unas específicamente dedicadas a mercancías potencialmente contaminantes o 
peligrosas, en caso de derrame al mar. El detalle se consigna en la tabla 7. 
 

Atraques 
Longitud 

atraque (m) 
Calado 

atraque (m) 
Max eslora 

admitida (m) 
Gas butano 100 10,7 135 
Punto bunkering 100 10,7 135 
Atraques 1, 2 y 3 430 10,7 200 
Atraques 4, 5 y 6 630 9 180 
Atraques 7 y 8 225 9 180 
Atraques 9 y 9a 350 9,3 180 
Atraques 10, 11 y 12 320 5,5 150 
Atraque ferrys 1, 2 y 3 170 /atraque 6,6 160 
Atraque ferrys 4 170 5,6 145 

Tabla  7: instalaciones de operacion del puerto de Nador 

 
El puerto de Nador tiene habilitadas dos áreas de fondeo situadas en las coordenadas 
detalladas en la tabla 8 según el tipo de buque, cuya representación geográfica se ofrece en la 
figura 20. 
 

Zona 01 
Dedicación Buques mercantes sin mercancías peligrosas y ferrys 
Punto 1 2 3 4 
Longitud 35º 18’ 0” N 35º 17’ 3” N 35º 16’ 7” N 35º 16’ 0” N 
Latitud 02º 53’ 3” W 02º 54’ 45” W 02º 52’ 2” W 02º 53’ 4” W 
 
Zona 02 
Dedicación Buques mercantes con mercancías peligrosas o toxicas 
Punto 3 4 5 6 
Longitud 35º 16’ 7” N 35º 16’ 0” N 35º 16’ 2” N 35º 15’ 4” N 
Latitud 02º 52’ 2” W 02º 53’ 4” W 02º 51’ 7” W 02º 53’ 0” W 

Tabla  8: Areas de fondeo del puerto de Nador  
 

La zona II del puerto de Melilla es zona de fondeo de buques en espera, como las zonas 
señaladas para el puerto de Nador. La distancia entre la zona de fondeo 02 del puerto de 
Nador habilitada para fondeo de buques portando mercancías peligrosas o tóxicas  y la zona 
II del puerto de Melilla es apenas de 3 millas náuticas. 
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Figura 20: Zonas de fondeo de los puertos de Melilla y Nador 

 
 
3. TRÁNSITO DE TRÁFICO MARÍTIMO POR EL FRENTE COSTERO 
Puede originarse contaminación por un accidente marítimo en el que esté involucrado uno o 
más buques, tal como una colisión, una varada o avería. 
 
El tránsito de buques inmediato a las aguas costeras de Melilla está basado en los puertos de 
Melilla y de Nador. El tráfico significativo del puerto de Melilla a los efectos de posibles 
accidentes es según la memoria de actividades del puerto del año 2015 el indicado en la tabla 
9 
 

DATOS TRAFICO COMERCIAL PUERTO DE MELILLA 
Nº buques/año en puerto 1.462 
Buques tanques graneleros líquidos/año 44 
Productos petrolíferos embarcados/desembarcados 70.147 Tn/año 
Productos químicos embarcados/desembarcados 22.763 Tn/año 
Graneles sólidos embarcados/desembarcados 3.425 Tn/año 

Tabla  9: Trafico portuario-comercial en Melilla 2015 

 
El tráfico significativo del puerto de Nador a los efectos de posibles accidentes es según la 
página del puerto correspondiente al tráfico registrado en 2011 el indicado en la tabla 10 
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DATOS TRAFICO COMERCIAL PUERTO DE NADOR 
Nº buques/año en puerto 1.154 
Barcos mercantes/año 358 
Productos petrolíferos embarcados/desembarcados 804.000 Tn/año 
Productos químicos-gases embarcados/desembarcados 179.000 Tn/año 
Graneles sólidos inertes embarcados/desembarcados 497.000 Tn/año 

Tabla  10: Trafico portuario-comercial en Nador 2011 

 
Los cuadros anteriores son indicadores de la importancia que tiene el tráfico de buques con 
mercancías peligrosas o tóxicas potencialmente contaminantes frente a las costas de Melilla. 
 
En las figuras 30; 31 y 32 se incluyen unos diagramas estudiados por el CEDEX que 
representan los riesgos de alcance de la costa de Melilla por vertidos que ocurran en la ribera 
del mar Mediterráneo, con una probabilidad de excedencia de 1 vez cada 1000 años. 
 
 
A.I.2.- Descripción de los condicionantes externos en la difusión de la 

contaminación.  

 
a) Condicionamientos meteorológicos. 

 

 
Tabla 11: Datos climaticos en Melilla según AEMET 

 
El clima de Melilla es un clima mediterráneo de tipo Csa (clima semi-árido) de acuerdo a la 
clasificación climática de Köppen, si bien en el periodo 1981-2010 está cerca del límite entre 
los climas semiáridos y no semiáridos. Se trata de un clima templado, con vientos de poniente 
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y levante, también ocasionalmente viento del Sáhara. La temperatura media anual ronda los 
19 °C. Los inviernos son suaves con una media algo por encima de los 13 °C en enero, siendo 
los veranos cálidos con una media en el mes de agosto de unos 26 °C. En agosto, en 
temperaturas máximas medias, el mes más caluroso del verano, las máximas medias quedan 
algo por debajo de los 30 °C, pero las mínimas son superiores a los 22 °C.  
 
La precipitación anual se sitúa ligeramente por debajo de los 400 mm. Las lluvias más 
intensas se concentran en los meses de octubre a marzo, siendo el verano una estación muy 
seca, con una media desde junio a agosto que apenas roza la cifra de 1 mm de precipitación. 
Las horas de sol anuales son muy elevadas, unas 2.600 horas. (ver detalles tabla 11) 
 
La ausencia de un régimen uniforme de precipitaciones hace difícil que vertidos 
potencialmente contaminantes a los cauces puedan alcanzar la costa. Se tendría que verificar 
la coincidencia de precipitaciones cuantiosas que hicieran registrar altas avenidas en los 
cauces con el suceso fortuito de vertido de una sustancia nociva, peligrosa o contaminante 
que pudiera alcanzar dichos cauces por lo tanto se desestima como hipótesis de trabajo 
potencial esta situación.  
 
Los datos ofrecidos para la población vecina marroquí de Nador son; 

• El rango de temperaturas varía entre medias mensuales de 26º y 11º. El clima es 
mediterráneo caracterizado por veranos secos y calurosos e inviernos templados y 
húmedos.  

• La precipitación media anual es de 400 mm, y la característica de las lluvias es su poca 
frecuencia y gran intensidad. 

• Los vientos son muy variables de una estación a otra. La racha de máxima velocidad 
registrada es de 120 km/hora. 

 
 
   b) Incidencia en los riesgos de las condiciones oceanográficas y ambientales 
existentes. 
La ciudad está situada en el norte de África, sobre la base este del cabo Tres Forcas, encima de 
una pequeña península, de unos treinta metros de altura a 2° 56' 24" de longitud este y 35° 
17' 40" latitud norte. Parte de la costa del territorio es artificial y coincide en general con las 
zonas más degradadas; el resto, de la misma naturaleza que luego continúa en territorio 
marroquí, está formada por calizas miocénicas y areniscas amarillentas que han sufrido un 
fuerte levantamiento geológico. 
 
Las aguas cálidas, normalmente limpias, están afectadas por corrientes de origen atlántico (lo 
que explica la presencia de especies procedentes de ese océano), así como otras del 
Mediterráneo septentrional y oriental, aunque su intensidad no sea muy fuerte, si 
condicionan, junto a la disposición del cabo Tres Forcas, el depósito continuo de sedimentos, 
que han cerrado la Mar Chica, al generar una barra litoral. 
 
El régimen de vientos registrado en Melilla se refleja en la rosa de vientos de la figura 21, en 
que se aprecia un ligero predominio de los del primer cuadrante respecto al resto 
(aproximadamente el 40% del total). Los vientos predominantes son los de componentes W-
E.  
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Figura 21: Rosa de vientos global de Melilla. 

 
Este cómputo medio anual se descompone en rosas estacionales que muestran una cierta 
diferencia con relación a ella según se muestra en las rosas incluidas en la figura 22. En ellas 
se ve que mientras la dirección norte permanece como la predominante en invierno, 
primavera y verano, en otoño pasa a ser la dirección predominante la oeste y oeste-suroeste. 
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Figura 22: Rosas de vientos estacionales de Melilla. 

 
Por tanto, y debido a la acción del viento en la costa de Melilla, los posibles vertidos al mar 
tenderán a acercarse a la costa en general a lo largo del año excepto en otoño que la tendencia 
seria a alejarse de ella hacia mar abierto. 
 
Las rachas máximas de viento están en el entorno de velocidades de 16 m/seg (58 km/h) con 
máxima punta registrada de 22,2 m/seg (80 km/h), y las direcciones de procedencia según la 
tabla son del primer cuadrante en su totalidad excepto para el mes de septiembre que 
procede del oeste. 



II – PARTE DOCUMENTAL. JUSTIFICACIONES Y PLANOS EXPLICATIVOS 
ANEXO I. LOCALIZACION DE ELEMENTOS DE RIESGO Y VULNERABLES 

 
 
 
 

PLAN TERRITORIAL DE CONTINGENCIAS DE PROTECCIÓN DE LA RIBERA DEL MAR CONTRA LA 
CONTAMINACIÓN MARINA PARA EL TRAMO COSTERO AFECTO A LA CIUDAD AUTONOMA DE MELILLA 

 

101 101 101 

 
El cuadro de velocidades medias de la figura 23 muestra que la dirección de procedencia del 
viento predominante en régimen medio es la norte con una frecuencia de presentación 
prácticamente del 20%, seguida por las de procedencia oeste y oeste-suroeste del 13 y 12% 
respectivamente. 
 

 
Tabla  12: Datos velocidades maximas de viento en Melilla según EPPE 

 

 
Figura 23: Velocidades medias de viento y direcciones de procedencia en Melilla. 
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Los niveles del mar en Melilla registrados en el mareógrafo instalado en el puerto muestran 
una lectura media de las bajamares de 0,16 m y para las pleamares de 0,50 m, siendo los 
extremos registrados para ambos de -0,21 m y 0,89 m respectivamente (figura 24).  
 

 

 
Figura 24: Niveles del mar observados en Melilla. 

 

 
Figura 25: Niveles medios de mareas observados en Melilla. 

 
Los niveles medios de mareas, según la figura 25 oscilan entre un mínimo de 17 cm y un 
máximo de 43 cm, todo ello referido al cero REDMAR (mareógrafo del puerto de Melilla). 
 
Vemos pues que las mareas, por el rango de su variación, y debido a la pendiente media de las 
playas en las zonas accesibles a la población no afectarían a una franja amplia de la costa, caso 
de que algún elemento contaminante llegara a ser vertido en el mar y arrastrado hacia la 
costa. 
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En cuanto a los oleajes incidentes en la costa de Melilla, los predominantes son de 
componente NE según se muestra en la rosa de oleaje significativo de la figura 26 con alturas 
de ola en el entorno de 3 m. 
 

 
Figura 26: Rosa de oleaje global registrado por la boya de Melilla. 

 
La tabla 13 muestra el rango de alturas máximas registradas por meses a lo largo del año en 
el periodo de lecturas 2008-2017, resultando un extremo de 5,2 m de altura significante que 
puede estar en el entorno de 9,0 m de altura máxima absoluta. 

 
Tabla  13: Alturas de ola máximas por meses registradas por la boya de Melilla. 
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Estas alturas de ola registradas ponen de manifiesto que la coincidencia de temporales de 
esta índole con un suceso de contaminación puede determinar una afección importante a la 
costa, playas, instalaciones e infraestructuras. 
 
La información obtenida del puerto Nador respecto al clima marítimo coincide sensiblemente 
con lo referido anteriormente por los datos de los organismos nacionales españoles, a saber: 

• El tipo de marea es semidiurna con una amplitud media en primavera de 0,4 m. 
Mareas excepcionales pueden alcanzar 1 m. Las corrientes litorales son débiles. 

 
• Los temporales más energéticos proceden de la dirección norte-noreste, con olas 

máximas de 6,0 m y periodos de 7 a 11 seg. 
 
 
A.I.3.- Identificación de elementos y zonas vulnerables.  
 
En la Ciudad Autónoma de Melilla se han identificado dos espacios LIC:  

• Zona Marítimo Terrestre de Los Acantilados de Aguadú. 
• Barranco del Nano 

 
En la imagen de la figura 29 se muestra el emplazamiento de dichas zonas. De estas, 
únicamente los acantilados de Aguadú son susceptibles de ser afectados por un episodio de 
contaminación marina costera. 
 
El resto de zonas vulnerables del frente litoral de Melilla corresponde a las playas de la 
Ciudad, cuya situación se muestra en las imágenes de las figuras 6 y 27. 
 
Otros elementos vulnerables del frente litoral de Melilla son: 

• La toma de aguas de la desaladora de Adelfas situada en el paraje de Aguadú, cuya 
situación se muestra en la figura 27. 

• La toma de aguas de la central térmica Diésel de Endesa situada al sur del dique del 
puerto deportivo. 

 
 
A.I.4.- Fichas expositivas de Determinación de la probabilidad de ocurrencia 

de accidentes en el frente litoral de Melilla.  
 
El Plan Ribera del Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente (actual 
MITECO), ha desarrollado un estudio, realizado por el CEDEX, para la determinación de los 
riesgos que hay para la costa por la llegada hasta ella de hidrocarburos que procedan de 
vertidos marítimos. El estudio ha tramificado para la costa española los indicadores 
referentes a los siguientes temas:  
 

• Información sobre riesgo de contaminación. Para la llegada potencial de crudo; 
fuel pesado; fuel medio, y gasoil, se determina: 

o Volumen de llegada a la costa de Melilla en m3, que podría ser superado una 
vez cada 1000 años.  

o Severidad de la contaminación, representada por el volumen de llegada de 
contaminante a la costa de Melilla dividido por la longitud del tramo de costa 
de Melilla, que podría ser superado una vez cada 1000 años. 
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• Vulnerabilidad de la costa. Se analiza mediante los siguientes índices: 
o Índice de vulnerabilidad ecológica, que responde a la vulnerabilidad ecológica 

del tramo de costa de Melilla, calculada en base a parámetros ecológicos y 
normalizadas en el rango de 0 a 1. 

o Índice de vulnerabilidad socioeconómica, que responde a la vulnerabilidad 
socioeconómica del tramo de costa de Melilla, calculada en base a parámetros 
industrial, turístico, pesquero y de población, y normalizadas en el rango de 0 
a 1. 

 
• Daños por contaminación. 

Representado por la severidad de daños ecológicos (daño ecológico potencial causado por 
crudo por unidad de longitud de costa -UDE/Km-, que podría ser superado una vez cada 1000 
años); y daños socioeconómicos (daño socioeconómico potencial causado por crudo por 
unidad de longitud de costa –UDS/Km- que podría ser superado una vez cada 1000 años). 
Para ambos daños se estudia de forma separada la llegada potencial de crudo; fuel pesado; 
fuel medio, y gasoil. 
 
Además de esto se determinan las siguientes características del riesgo: 

o Densidad de riesgo ecológico, que representa el riesgo ecológico resultante de 
la posible llegada a la costa de Melilla de los cuatro tipos de hidrocarburos, 
como suma de los productos de la severidad de daño ecológico por la longitud 
del tramo y por la probabilidad para todos los incidentes de contaminación. 

o Densidad de riesgo socioeconómico, que representa el riesgo socioeconómico 
resultante de la posible llegada a la costa de Melilla de los cuatro tipos de 
hidrocarburos, como suma de los productos de la severidad de daño 
socioeconómico por la longitud del tramo y por la probabilidad para todos los 
incidentes de contaminación. 

 
En las figuras 30 a 32 se incluyen unos gráficos que ponen de manifiesto para cada frecuencia 
de ocurrencia los índices de riesgo, severidad y volúmenes estimados.  
 
En las figuras 33 a 52 se incluye la reproducción de la representación para la zona litoral de 
Melilla de los valores de los parámetros estudiados por el CEDEX para cada uno de los 
atributos descritos anteriormente en este punto.  
 
 
A.I.5.- Mapas de curvas isócronas de llegada de contaminación a la costa de 

Melilla.  
 
En las figuras 62 a 67 se incluye las cartas de representación de tiempos de llegada a la costa, 
en función de unas direcciones dadas de incidencia de las corrientes superficiales y del 
viento, para una mancha que apareciera en el frente litoral, de acuerdo a las hipótesis de 
corrientes que se desarrollan en el Anejo IV. 
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Figura 27: Localizacion de elementos de riesgo para el frente litoral de Melilla. 


